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ASUNTO

Autodzac¡ón paÉ conlraliar el s€rvicio de penslón d€ €stacionamiento patE 6l vehfculo of¡ciel y para €l v€hfculo d€ la titular d€ la Ca6a de la CultuÉ Juridic€ en
Od€ca, por €l p€rfodo del 1' de enoro al3'1 d€ diciembre de 2023.

ANTECEDENTES

1) El Inmu€ble que ocupa la Casa ds la Culfuta Jurfdica no cuenta con esp¿c¡o par¿ estacionamiento, por ello, desde que se adgnó ol v€hfculo oficlal en el m€s de
delsño 2006, sE ha r€sguerdado 6n una péndón cercana a la CCJ, ublcada en la calle d€ Val€rlo Trulano númerc 219, en donde otoruan el servicio los 365 d

del año; actualmonle elservicio s€ e)dondió alvehfculo de la titular de la Cas¿ de la Cultur€ Juld¡ca.

2) En f€cha 2 de s€ptiembre de 2020, vfa coreo olectrónico se recibió la indicación de la D¡rección Gener€l de Casas d€ la Cultur¿ Jurldica, €n €l s€ntido de
g€stionar la crscripc¡ón d€ un contrato s¡mplificado paÉ sudentar el ssrvlclo de pendón de ostaclonamlorfo, toda vez que és un 6élvicio pedódico y €s n€c€s€¡io
contar con un doclm€nto conlractual, déb¡endo además €fectuar los pagos m€diant€ transferencia bancaria.

3) En razón d€ lo ant€dor, se acordó nant€n€r los vehfcrios €n la p€nsión qu€ s€ ha v€nido util¡zándo habitualm€nts, para lo cual se cons¡deró como
preponderante la distancia entr€ el €stacionamiento y la Cas€ de la Cultur¿ Juríd¡ca (200 metros apo¡madamente), pues d b¡en existe otro €stacionami€nto
cercano (ubicado sobrg le call6 de J. P. García) no ofr€c€ selvlclo de penslón pgman€nt€; también s€ tuvo €n cu€nla que en al 6s{aclonamiento 'Truj¿no' propiedad

ds Marla Luisa Elvira Vsldez Sa¡nz. ol vehfculo of¡cial no ha sido objeto de algún daño o desperfecto y que el hor¿rio de c¡er€ y epertur¿, es acord€ con los
de laborcs de la CCJ, por 6110, se gestionó con ol admlnlslrador y con la propl€tada d€l gstacionam¡ento la suscripc¡ón d€ un contÉto ¡lmdmc€do psr¿ cubrir el
polodo del l' d€ en€.o €l3f de d¡c¡ernbre d€ 2023, para lo cual presentó la cotización .esp€ctiva.

4) Se r€allzaron lo€ dictámenes resolutivos técnlco y €conóm¡co d€ la propuesta r€c¡bide.

¿usrr¡clctót¡

Se requ¡ers dsl soNic¡o de p€nsión de estacionamiEnto para el véhículo ofic¡al y paÉ ol vehículo de la ülular de la Casa de la Cuftu€ Juld¡ca, toda vez que el
inmu€ble d€ la Casa de la CultuÉ Juldica en Oa€ca, no cu€nta con €spacio para alb€rgarningún vehfculo.
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ASUNTO

torización para contratar el serv¡cio de pén6rón d€ €atacionamiento para el vehículo oficial y para €l v€hlcr¡lo de la titular de la Casa de la Cultura Jurld¡cá €n
, por el período del 1' de enero al 31 de diciembre de ZOZS. /

FUNDAMENTO

Fundam€nto de aulorización: Artlculos uli, fracc¡ón V 46 párafo quinto, 47 fracción lV 95, 96 y 97 del Acuordo Generál de Admin¡straclón XV20l9 del Comitó de
Gobiemo y Admin¡lración de la Supr€ma Cort€ d€ Justici¿ d€ la Nac¡ón.

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS

Nombre de la Empresa Conceptos a Cotizar Técnico Económico

María Luisa Elvira Valdez Sainz Servicio de pensión de

estacionamiento.
Favorable Favorable

RESOLUTIVO
tJnav€zr€a|izado6|o6diclámen6l6o|ulivotécnicoy€conÓmico,cUyoco6tocotizdonoaupefadpl€supue5tob63'|acasade|scU|tuEJur|d|cáer|oa)(aca6tim€procera
adjudicación dd servjcio d

Empr€€a Costo m€nsud LVA Total lmport€ anuat (StN tVA)

nrla Lulla Elvin V¿ld€z Sairz $ 3,382.07 ¡5:!7.t3 ¡ 3,300.00 ¡¡10,314.84 {419.30 U¡!AS)

CONSIDERACIONES
rá la formalizacón de la conlraladtn se realizaÉ ia deboracóñ dd 9ntralo Simplific€do con€spondig|t€. Pl¿o de prÉtaciin dd servido 6 ds ckre m6es, del 1' d€ €n€.o at 3'l
iembre de mB. h@rt€ total d€l s€Mcio con IVA irlcluido $46,800.00'
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